
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

SANTIAGO DE CALI, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra el 

abogado Víctor Andrés Rivera Calderón 

 

Auto No. A-510 

                              

RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-01415-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario 

contra la abogada VÍCTOR ANDRÉS RIVERA CALDERÓN, por presuntamente 

trasgredir el estatuto deontológico del abogado, en virtud de informe del servidor 

público, STELLA GARCIA QUINTERO. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de VICTOR ANDRES RIVERA CADERON 

titular de la cédula de ciudadanía No. 1144052442 he inscrita en la Dirección del 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta 

Profesional No. 265943 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta 

ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 

incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las 

facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 

60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra VICTOR ANDRES RIVERA CADERON. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo TRECE (13) DE 

SEPTIMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS TRES 

(03:00) DE LA TARDE. 



  

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que 

le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no 

obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta 

imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 

2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose 

en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, 

fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a 

este instructivo, deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de 

recibido, a efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan 

para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la 

Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la 

dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese 

Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 

 

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

 

 

 

Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

SANTIAGO DE CALI, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra la 

abogada Nayibe Aristizábal Aristizábal 

 

Auto No. A-511 

                              

RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-01493-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario 

contra la abogada NAYIBE ARISTIZABAL ARISTIZABAL, por presuntamente 

trasgredir el estatuto deontológico del abogado en virtud de la queja instaurada por 

el ciudadano GERMÁN ENRIQUE BRAVO PÉREZ. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogada de NAYIBE ARISTIZABAL ARISTIZABAL 

titular de la cédula de ciudadanía No. 66919149 he inscrita en la Dirección del 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta 

Profesional No. 134552 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta 

ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 

incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las 

facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 

60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra NAYIBE ARISTIZABAL ARISTIZABAL. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo TRECE (13) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS TRES Y 

TREINTA (03:30) DE LA TARDE. 



  

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que 

le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no 

obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta 

imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 

2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose 

en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, 

fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a 

este instructivo, deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de 

recibido, a efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan 

para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la 

Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la 

dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese 

Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

 

 

 

Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

SANTIAGO DE CALI, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra el 

abogado José Fernando Vásquez 

 

Auto No. A-514  

                              

RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-2080-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario 

contra el abogado JOSE FERNANADO VASQUEZ, por presuntamente trasgredir 

el estatuto deontológico del abogado en virtud de la queja instaurada por la 

ciudadana MARIA LUCINA DEVIA. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de JOSE FERNANADO VASQUEZ titular de la 

cédula de ciudadanía No. 94450743 he inscrita en la Dirección del Registro Nacional 

de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 

354012 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta 

ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 

incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las 

facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 

60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra JOSE FERNANADO VASQUEZ. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo DIECIOCHO (18) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS 

NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA. 



  

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que 

le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no 

obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta 

imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 

2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose 

en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, 

fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a 

este instructivo, deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de 

recibido, a efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan 

para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la 

Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la 

dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese 

Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

 

 

 

Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

SANTIAGO DE CALI, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra el 

abogado Noel Edisson Ramírez Castro 

 

Auto No. A-507 

                              

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-00156-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario 

contra el abogado NOEL EDISSON RAMIREZ CASTRO, por presuntamente 

trasgredir el estatuto deontológico del abogado en virtud de la compulsa de copias 

instaurada por el Juzgado JUZGADO 5 PENAL CIRCUITO CON FUNCION DE 

CONOCIMIENTO. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogada de NOEL EDISSON RAMIREZ CASTRO titular 

de la cédula de ciudadanía No. 93.361.751 he inscrita en la Dirección del Registro 

Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta 

Profesional No. 147368 del el C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta 

ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 

incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las 

facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 

60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra NOEL EDISSON RAMIREZ CASTRO. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo DOS (02) DE 



  

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS DOS Y 

TREINTA (02:30) DE LA TARDE.  

 

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que 

le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no 

obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta 

imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 

2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose 

en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, 

fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a 

este instructivo, deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de 

recibido, a efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan 

para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la 

Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la 

dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese 

Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 

QUINTO: Solicitar al Juzgado 5° Penal Circuito con Función de Conocimiento, se 

sirva remita copia íntegra y digitalizada en formato PDF del proceso bajo partida 

76892600019020158002600, donde fungen como procesados los señores Julián 

Andrés López Rivera y Raúl Calderón Pabón. 

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

 

 

 

Firmado Por:



Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

SANTIAGO DE CALI, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra el 

abogado Alexander Gofrey Arce Rizo 

 

Auto No. A-508 

                              

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-00311-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario 

contra la abogada ALEXANDER GOFREY ARCE RIZO, por presuntamente 

trasgredir el estatuto deontológico del abogado en virtud de la queja instaurada por 

la ciudadana ALBA PIEDAD PENILLA GARCÍA. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de ALEXANDER GOFREY ARCE RIZO titular 

de la cédula de ciudadanía No. 94.316.370 he inscrita en la Dirección del Registro 

Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta 

Profesional No. 281636 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta 

ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 

incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las 

facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 

60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra ALEXANDER GOFREY ARCE RIZO. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo DOS (02) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS TRES 

(03:00) DE LA TARDE.  



  

 

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que 

le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no 

obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta 

imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 

2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose 

en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, 

fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a 

este instructivo, deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de 

recibido, a efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan 

para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la 

Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la 

dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese 

Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

 

 

 

Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra la abogadoa 

Yaneth Gonzales Potes 

 

Auto No. A-521 
                              

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-00477-00 

 

                            OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario contra 

la abogada JANETH GONZALEZ POTES, por presuntamente trasgredir el estatuto 

deontológico del abogado en virtud de la queja instaurada por la ciudadana MAYERLY 

ALEJANDRA OSPINA OSORIO. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogada de JANETH GONZALEZ POTES titular de la cédula 

de ciudadanía No. 66715248 he inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados 

del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 120367 del C.S.J, 

vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética de 

los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 
incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 
conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60 numeral 1º de 

la Ley 1123 de 2007. 
 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra JANETH GONZALEZ POTES. 
 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo CUATRO (04) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS ONCE (11:00) DE LA 

MAÑANA.  

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que le asiste 
de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no obstante, se le 



  

entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación 
al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en la 
plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e 

integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, 
deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar 
el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 
1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección 

informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 
 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra el abogado 
José Mario Cortes Lara 

 

Auto No. A-525 
                              

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-00556-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario contra 

el abogado JOSE MARIO CORTES LARA, por presuntamente trasgredir el estatuto 

deontológico del abogado en virtud de la queja instaurada por la ciudadana MARGARITA 

ALMARIO PANTOJA. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de JOSE MARIO CORTES LARA titular de la cédula 
de ciudadanía No. 1144063099 he inscrita en la Dirección del Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 238954 del 

C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética de 

los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 
incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 

conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60 numeral 1º de 
la Ley 1123 de 2007. 

 
Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra JOSE MARIO CORTES LARA. 
 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo CUATRO (04) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS DOS (02:00) DE LA TARDE.  

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que le asiste 

de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no obstante, se le 
entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación 

al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007.  



  

 

TERCERO: Solicitar al Juzgado 13 Laboral del Circuito de Cali, se sirva remitir copia 
íntegra y digitalizada, en formato PDF del proceso bajo partida: 76001310501320180046900 

donde fungen como demandantes los señores Esperanza Bedoya Cano y como parte 
demandada Cosmitet Ltda.  

 

CUARTO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en la 
plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e 

integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, 
deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar 

el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

QUINTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 
1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección 

informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 
 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ   

Secretario  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra el abogado 

Julián Mauricio Naranjo Pacheco 

 

Auto No. A-529 
                              

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-00574-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario contra 

el abogado JULIAN MAURICIO NARANJO PACHECO, por presuntamente trasgredir 
el estatuto deontológico del abogado en virtud de la queja instaurada por la ciudadana 

MARTHA CECILIA TAMAYO OSORIO. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de JULIAN MAURICIO NARANJO PACHECO 

titular de la cédula de ciudadanía No. 1065627728 he inscrita en la Dirección del Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 

265055 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética de 

los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 
incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 
conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60 numeral 1º de 

la Ley 1123 de 2007. 
 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra JULIAN MAURICIO NARANJO PACHECO. 
 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo DIECIOCHO (18) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE (09:00) 

DE LA MAÑANA.  

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que le asiste 

de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no obstante, se le 



  

entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación 
al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Solicitar al Juzgado Laboral del Circuito de Roldanillo, se sirva remitir copia 
íntegra y digitalizada, en formato PDF del proceso bajo partida: 76-622-31-05-001-2018-

00022-00 donde funge como demandante el señor Luis Carlos Giraldo Bedoya y como 
demandada la señora Martha Cecilia Tamayo Osorio. 

 

CUARTO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en la 

plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e 
integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, 

deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar 
el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

QUINTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 
1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección 
informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto 

emplazatorio por el término de tres (3) días.   
 

 
Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  
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